
UNAP Rectorado

El Oficio N' 145-VRINV-UNAP-2026, presentado el 24 de febrero de 2026, por el vicerrector de
lnvesli8ación, sobre conformar el equipo de la Universidad Nác¡onalde la Añá¿oní¿ Peruena (l.iNAP)pará la

repres€ntación, participáción y fortelecimiento de l¿ Asoc¡ec¡ón Ce universidades Arna2ónicas (UNAMAZ);

VISTOI

CONSIDTRANDO

), como presidente, por don Ro8er Rui¿ Paredes, vic€rrector de lnvestigac¡ón, por don Luis Er€qui€l

,.,;.,'. Baca, responsable dellnrituto de lnvestigació¡, poi --..::.,, Ul¡ses Marín Eléspuru, director (e)

de Gestión de la lnvesti8acióñ y por don José Regulo Ramírez Del Águila, director (e) de lncubadora de
Empresas, como mi€mbros delequipo de la UNAP antes mencionado;

Que, la aso(iac¡ón de Universidades Am¿zón¡cas (IJNAMAZ), representa, sin luBar a dudas, una d€ las

inicietivas de ¡nte8racaón académica más s¡Bnific¿tivas en América Lat¡na. Fundada por l¿ vis¡óñ

trescendental de artacular esfuerzos institucionales en pro del de§arrollo soslenido de la re8¡ón am¿rónica;
IJNAMAZ conerega adualmente a prestigioses universidades de Brasil, Bolivia, Colombia, Ecuador, GuYana,

Perú, Surinam y venezuela;

Que, don noger Ru¡z Paredes, vicerrector de lnvestigación, solicita al rector coñformar el equipo de la

lJñivers¡dad Nac¡onal de la Amaroníá Peruán¿ (UNAP) pa.a la representación, pa(icipación y

fortale.imiento de la Aso.iación de Univers¡dades Ama¿ónicas (UNAMAZ), conforñado por ¡os siSuientes

profesionales: por don Rodil Tello Espano¿a, rector de la Universidad Necional de la Añázonía Peruana
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Que, es atribuc¡ón del rector de la universidad Nac¡onal de la amazonía P€ruáñá (UNAP), diriSn la actividad

académica de la universidád y su gestión administrativa, económica y financ¡era, y a solic¡tud delvicerrecto.
de lnvestiSacióñ, se €mite elpresente acto resolutivo; y,

En uso de las atribuciones que confieren la ley ñ'30220 y sus modificatoriás, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Sesolucióñ de Asamblea Un¡ve.s¡taria N'006-2024 AU uñAP, y sus modificatorias;

Que, €l objetivo es incentivar la implementación de políticas públicas, que condú¿can al desarrollo
sustentable de la reaión, para el bienestar del hombre y d€l rnedio ambiente. Creada en 1987, en el ámb¡to
del fratado de cooperációñ Ama¿ón¡c¿ - TCA hoy Or8an¡.acióñ del Tratado de Cooperación Amázóñica -
.Cr'-¡., :i UtlAAl.? surSe de la ñeces¡dad J: una ..-. ,. ::;. CeCi€iiá el C:jl€o y la geñeración de

coñociñ¡ento entre instiluc¡ones de d¡lerentes países, que enfrentan los misños desafíos socaoambientales-

Actualmente, la UNAMAZ áBrupá a sesenta ¡nst¡tuciones universitarias y de investigación que, en conjunto,
reúnen a más d€ 500.000 estudiantes de todos los niveles en ¡os o€ho páíses que integrañ la región
amázón¡ca continental:8olivia, arasil, Colombia, Ecuador, Guyana, Perú, Surinam y ve¡e¿uela. En este
sentido, la red constituye un espac¡o privileS¡ado para el interc¿mbio de conoc¡mientos, experienci¡s y

buenás prácticas, orientadas a la conservac¡ón amb¡eñtal, Ia investigación ci€ntifica y el fonalecimiento de
lás cepac¡dades académicas, en uno de lo! ecosistemas más estratégicos del planeta;

!¡ l¡

st Rt§uttvE

aRTlcuLO PRIMERo.' Coñforma. a part¡r de la fecha, el equipo de la universidád Nac¡onal de lá Amaronía
Peruana (uNAPlpara la representación, párt¡c¡pac¡óñ yfortalecimieñto de la Aso.¡ac¡ón de universidad€s
Ama¡ón¡cas (UflAMAZ), lnteB.ado de l¿ s¡gurente man€ra:

RodilTello E p¡ñora
Rector de la universidad Narionalde la Aña¿onía Peruana (UNAP)

Roter Rulr Paredes
V¡cerrector de lnvest¡Bación
¡-.ri5 E¡equiél ai,ñt o§ 3¿c¿

Responsable del lnstituto de lnvestigación
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Kadh¡r

SECREfARIO GTNTRAT

aRffcu[o sEGUf{Do. €ncárgar a la ofi.iná de comunicac¡óñ e lña8en tñstitucional, la publicación de la
presente Resolución en la pá8¡na: www.unaoiouatos.edu.oe
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. César Ul¡ses Maln Eléspuru

oirector (€)de Gestiófl de la lnvestigación
. ,or€ R€gulo Remlrer Del Agu¡lá

Director {e)de lncubadora de Empresas

Reg¡snese, €om!niquese y ar€hívese.

D6l.: CU,R,vRAC,vnlrw,OGA, OPP,OAl,UnnHH, U¡[aMA2.,Leg{5),lr(5}.S6,4rch.{2)
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